
Constancia Secretarial: abril 25 de 2024. A Despacho de la señora Juez el 

presente proceso dentro del cual la parte demandante solicita se programe nueva 

fecha para la audiencia agendada para el 7 de mayo de 2024. Sírvase proveer.  

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, Caldas, abril veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sustanciación: Nro. 416 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicado: 2023-00161-00 

 

Atendiendo el memorial que antecede, suscrito por el demandante, encuentra el 

Despacho procedente la solicitud de aplazamiento de la audiencia ordenada dentro 

del incidente de levantamiento de secuestro programada para el 7 de mayo de 2024, 

y se señala nueva fecha para el mismo propósito, el día TRES (3) DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A PARTIR DE LAS OCHO (8:00) DE LA 

MAÑANA. 

 

ADVERTIR a las partes y a los apoderados, que en los demás aspectos deberán 

ceñirse a los dispuesto en el Auto Nro. 282 del 19 de abril 2024. Notificar esta 

decisión a las partes por estado y por el medio más expedito. 

 

Notifíquese,  

                  

                                           
 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 52 del 30 de abril de 2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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